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Guatemala, 24 Jun (Cerigua).- La Alianza Nacional de Organizaciones de Mujeres 

Indígenas por la Salud Reproductiva (ALIANMISAR) y los Observatorios departamentales en Salud 

Reproductiva (OSAR) demandaron al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) la 

publicación del Reglamento de la Ley para la Maternidad Saludable.  

 

De acuerdo con la información, el artículo 30 de la normativa establece que el Ejecutivo emitirá y 

publicará el Reglamento de la ley en los próximos 60 días después de publicada, plazo que  venció 

la primera quincena de enero del presente año. 

 

Las entidades que trabajan a favor de la salud reproductiva de las guatemaltecas subrayaron que 

es urgente la implementación de la normativa Decreto 32-2010, la cual establece, entre otras 

cosas,  que todo embarazo que esté en riesgo requiere atención especial por parte del Estado.  

 

Según las integrantas de ALIANMISAR y la OSAR el objetivo de la Ley para la Maternidad 

Saludable es que las instituciones implementen acciones que contribuyan a la disminución de la 

mortalidad materna y neonatal, un flagelo que afecta principalmente a las poblaciones pobres y a 

quienes viven  en el área rural del país.  

 

Las agrupaciones subrayaron la necesidad y la urgencia de publicar el Reglamento de la 

normativa, ya que sin éste no se pueden operativizar los aspectos contemplados en la Ley.  

 

Entre los aspectos que el Decreto 32-2010 establece está que las usuarias de los centros de salud 

y hospitales deben recibir la atención en el idioma materno y contar con acceso a material 

educativo y de información comprensible, además que las próximas madres tienen derecho a 

decidir en qué posición desean la atención de su parto.  

 

Finalmente, las integrantas del OSAR y ALIANMISAR indicaron que se deben establecer casa 

maternas cercanas a los hospitales, con el fin de que las mujeres tengan donde quedarse cuando 

están próximas a dar a luz si viven en comunidades lejanas.  

 

Fin Cerigua 
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